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 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da 
publicidad a la autorización ambiental unificada otorga-
da al proyecto de Gasoducto de Transporte Secundario 
que se cita, en los términos municipales de El Carpio y 
Villafranca de Córdoba. (PP. 2318/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delega-
ción Provincial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Gasoducto de Transporte 
Secundario POS F-14, promovido por Gas Natural Andalucía, 
S.A., situado en El Carpio y Villafranca, en el término munici-
pal de El Carpio expediente AAU/CO/063.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 10 de septiembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Jaén. (PP. 2386/2010).

Expediente: AAU-95/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

 HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de instala-
ciones y medidas correctoras para nave industrial destinada 
a incineradora de animales domésticos en el «Polígono Los 
Olivares», en el término municipal de Jaén, promovido por 
Mascotas Fenix, S.L., expediente AAU-95/2010/PA, durante 
30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre la eva-
luación de impacto ambiental, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deben integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días 
hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 ACUERDO de 14 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la 
descatalogación que se cita en el monte público Ce-
rros de Abajo y El Manar, en el t.m. de El Padul. (PP. 
1667/2010).

Expediente 465/09.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 

30/1992 de, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se abre trámite de información pública en el 
expediente incoado en esta Delegación Provincial para exclu-
sión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la parcela 
414 del polígono 1, propiedad del Ayuntamiento de El Padul, 
sitas en Monte Público denominado «Cerros de Abajo y El 
Manar», con código GR-30019-CAY y CUP 12-D, en el tér-
mino municipal de El Padul, y que este pretende permutar 
por las parcelas 184, 408, 409, 410 y 411 del polígono 1, 
propiedad de Andrés Cabello Sánchez, en el término munici-
pal de El Padul.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª planta), a los 
efectos de la presentación de cuantas alegaciones y documen-
tos se estimen pertinentes por espacio de treinta días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio, en el Registro 
de esta Delegación Provincial.

Granada, 14 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 14 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la 
descatalogación que se cita en el monte público Ce-
rros de Abajo y El Manar, en el t.m. de El Padul. (PP. 
1669/2010).

Expediente 463/09.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 

30/1992 de, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se abre trámite de información pública en el 
expediente incoado en esta Delegación Provincial para ex-
clusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de las 
parcelas 49 y 335 del polígono 14, propiedad del Ayunta-
miento de El Padul, sitas en Monte Público denominado 
«Cerros de Abajo y El Manar», con código GR-30019-CAY y 
CUP 12-D, en el término municipal de El Padul, y que este 
pretende permutar por las parcelas 408 y 90526 del polí-
gono 14, propiedad de Herederos de Medina Berdugo, en el 
término municipal de El Padul.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª planta), a los 
efectos de la presentación de cuantas alegaciones y documen-
tos se estimen pertinentes por espacio de treinta días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio, en el Registro 
de esta Delegación Provincial.

Granada, 14 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 


